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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic a  2 6 PR 2023 
La Subprocurad 
Ordenamiento 
fracción III, 15 
Ambiental y del 
analizado los ele 
la denuncia pre 
los siguientes: 

ANTECEDENT 

Se recibió en es 
autoridad, los si 

(4 En Me 
como Sin 
partidos d 
7C1171 hast 
Alcaldía C 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 -de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
entos contenidos en el expediente número PAOT-2o22-1615-SPA-2229 relacionado con 

ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

ellín 36, se ubica un local que se denomina The Coq House Pub aunque ellos se anuncian 

loa a6. Este lugar pone televisiones a todo volumen con deportes carreras de autos, 
mundiales, Bundesliga, champions, peleas de box, etc) depende de los horarios desde las 

la madrugada (...) [Ubicación de los hechos: calle Sinaloa, número 61, colonia Roma Norte, 

uhtémoc] 

ESTIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
ente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 

os artículos 6 fracción IV y n de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad 
mpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con faculta,* paorkilta.uo rtj  . 

anclas y procedimientos administrativos que procuren el cumplir-411f e tik2JICIPTI AL Y 
OROENATAIENT' 
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Emisiones sonoras 

La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes del establecimient 
mercantil ubicado en calle Sinaloa, número 6i, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que toda 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en la 
normas aplicables; asimismo, el artículo 252 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que genere 
estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediante llamad 
telefónica y coreo electrónico, lo anterior con la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio d 
emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia; sin embargo, no fue posible establecer comunicación co 
la persona denunciante, toda vez que nadie atendió. 

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental par .  
la  Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2o13, la cual indica que: (...) En caso de que exista una denuncia ciudadana 
únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que e 
denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad (...). 

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara s 
los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario par 
recibir al personal de esta Subprocuraduria en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición d 
emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; si 
embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solicitado.. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformida 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no contar co 
elementos para realizar las meciciones de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante oficio, se solicitó a la .persona denunciante que informara si los hechos que motivaron l 
presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horario para qu 
personal de esta Subprocuraduria acudiera a su domicilio a realizar la medición de emisiones sonora 
desde el punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó lo antes solicitado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que.el rerti.1261ezdt 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientosciejubswgienrotta 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	 " • • • 	°Reí ilAM1 
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expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T 
fracción VI, de 
México. 	 

SEGUNDO.-R 
Procuraduría, 

TERCERO.-N 

Así lo proveyó 
y Bienestar a 
México, con f 
y del Ordena 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ara su archivo y resguardo. 	  

tifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
damento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
ento Territorial de la Ciudad de México y 53. fracción XXII de su Reglamento. 	  

PF:001:URADtn ' 
AMBIENTAL Y 

ORD E NA MIE NTC 
TERRITORIAL 

15-M0  Da LA Zr2:.".Y. 

C.c.c.e.p.- Lic. Ma na Soy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamento Tenitonai de la Ciudad de México- COMX. Para su sucenor 
conocimiento 

I-i/SASIDRG 

Medellín 202, 4 

Alcaldía Cuauht 
Tel. 5265 oiao 

piso, colonia Roma Norte 
me, C P. o67oo, Ciudad de Mémco 
I. -unta Ó 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y Di DERECHOS 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

